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El presente informe, relaciona las principales actividades desarrolladas por cada una de las Gerencias y Unidades de 

cada Dirección del Ministerio de Vivienda, para el período de enero a junio 2020, vinculándolas con las actividades 

estratégicas a las que contribuyen, así como la perspectiva. 

Considerando lo anterior, como parte de la Planificación Estratégica del Ministerio de Vivienda se redefine la actual 

visión, misión, valores, apuestas, principios y objetivos, los cuales se vinculan entre sí y cuyos logros son medidos a 

través de indicadores específicos en cada área que, a su vez, se enlazan con el Plan Operativo Anual (POA), como 

parte de la visión del ministerio y las apuestas de la actual gestión gubernamental. 

Posteriormente, el 24 de julio de 2019 se emitió el Decreto No.12, publicado en el Diario Oficial No. 138, Tomo 424 

de fecha 24 de julio de 2019, estableciendo, en el artículo 45 - D del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, las 

competencias del Ministerio de Vivienda. 

Desde el inicio de la administración del Gobierno del Presidente Nayib Bukele se implementa una reestructuración de 

la administración pública, a fin de cumplir con el Plan General del Gobierno, motivo por el cual se emite el Acuerdo 

de Ministros que contiene el Decreto Ejecutivo Nº 1, publicado en Diario Oficial Nº 101, Tomo 423 del 2 de junio 

de 2019, en el cual se establecen reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, entre ellas, la creación del 

Ministerio de Vivienda. 

Introducción 
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B. Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Vivienda y Manual de Organización Institucional, 

documentos normativos que establecen dentro de las funciones de la Unidad de Desarrollo Institucional, el 

seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos. 

Art. 28. El Titular designará la elaboración del Instructivo para la Planificación Operativa Anual, el cual será 

aplicado para las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas. El Plan Operativo Anual 

contendrá las metas y actividades de cada unidad organizativa en función de los objetivos estratégicos. 

Art. 27. El Titular designará a la dependencia correspondiente, la coordinación, elaboración y divulgación del 

Plan Estratégico Institucional 

A. Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) del Ministerio de Vivienda, las cuales fueron remitidas 

por la Señora Ministra de Vivienda Ad-honorem a la Corte de Cuentas de la República mediante nota ref. DVM- 

DHAH-375/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, las cuales establecen: 

Base legal 

* * * ••• * , .. : • 
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Posterior a la identificación de los objetivos estratégicos por cada perspectiva, se establecen las iniciativas estratégicas, 

con la finalidad de identificar actividades idóneas a ejecutar por área, los responsables de llevar e implementar cada una 

de ellas, la periodicidad con la que se medirán los resultados obtenidos para dicho fin y la relación que dicha iniciativa 

tienen con otra perspectiva para efectos de coordinación institucional 

El Mapa Estratégico Institucional, es un sistema de gestión que permite una efectiva implementación de la estrategia del 

Ministerio de Vivienda, y se hace operativo mediante el Cuadro de Mando Integral, logrando identificar todas las 

actividades que generan "valor" debido a que son competencias claves del quehacer público, permitiéndole su ventaja 

competitiva y posicionándolo como Ente Rector del Sector Vivienda, haciendo cumplir las competencias delegadas 

mediante el RIOE, Leyes y Reglamentos relacionados. 

La Planificación Estratégica es una herramienta imprescindible para la identificación de prioridades institucionales a largo 

plazo, con la finalidad de avanzar hacia una gestión comprometida y con enfoque de resultados, generando cambios en 

el entorno, garantizando mayor eficiencia y eficacia, sin perder de vista el horizonte y las metas trazadas, en la búsqueda 

constante de establecer mecanismos de calidad que permitan el cumplimiento y seguimiento de los objetivos detallados 

en la Planificación Operativa Anual (POA). 

Vinculación PEl-POA 
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Perspectiva de crecimiento y aprendizaje: 

Incluye el entrenamiento de empleados y las actitudes culturales del Ministerio, relacionadas con el individuo y con el 

mejoramiento de la institución. Para el Ministerio las personas son el recurso principal y, en el clima actual de rápido 

cambio tecnológico, se hace necesario que los trabajadores estén inmersos en un ambiente de aprendizaje continuo. 

Las mediciones basadas en esta perspectiva, definirán que tan bien están funcionando las áreas internas del Ministerio y 

si se cubren las necesidades y expectativas de clientes y terceros. 

Perspectiva de procesos internos: 

Se refiere a los procesos que el Ministerio tiene, tales como sistemas informáticos, servicios al usuario, administración, 

finanzas, coordinación interinstitucional y qué actividades deben ser mejoradas para lograr sus objetivos estratégicos, 

satisfaciendo a sus clientes (usuarios, beneficiarios de programas, instituciones adscritas, cooperantes, financistas y demás 

stakeholders). 

Perspectiva de clientes y terceros: 

Está orientada hacia los clientes (usuarios, beneficiarios de programas, cooperantes, financistas y demás stakeholders) 

desde dos puntos de vista: a) cómo los clientes ven al Ministerio y las actividades que se realizan para hacer al Ministerio 

competitivo (programas, proyectos, distribución y comunicación) y b) el tipo de clientes que desea captar el Ministerio y 

qué acciones ha de realizar. 

Las medidas de gestión ministerial se logran a través del apoyo de las otras tres perspectivas: clientes y terceros, procesos 

internos, crecimiento y aprendizaje. 

Perspectiva de gestión ministerial: 

Está relacionada con las apuestas estratégicas que se necesitan para cumplimiento del fin último del Ministerio. Estos se 

definen principalmente por el cumplimiento de sus competencias y las líneas programáticas del Plan de Gobierno. 

Para los efectos de la evaluación semestral y según lo contenido en el Plan Estratégico Institucional, en el Ministerio de 

Vivienda se han establecido cuatro perspectivas de seguimiento al Balanced Scorecard (Cuadro de Mando Integral): 
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En el primer trimestre del año se aprobó como ministerio de vivienda el Plan Estratégico Institucional y actualmente el 
informe semestral de seguimiento del mismo. 

Por otra parte, y seguimiento a la evaluación requerida dentro de la Planificación Operativa Anual (POA), se formularon 
dos informes, correspondientes a la evaluación del Primer y Segundo Trimestre, con la finalidad de medir el grado de 
avance de las actividades programadas para el presente año. 

Cumpliendo la normativa vigente y en el período correspondiente a los seis meses, en el Ministerio de Vivienda se ha 
trabajado la actualización de la Planificación Operativa Anual POA, considerando ajustes enmarcados directamente a la 
facultad otorgada por el Ministerio de Hacienda, a través de Nota oficial del Ministerio de Hacienda, relacionada a 
"Congelamiento de gastos no esenciales por la emergencia de la pandemia COVID-19". 

Con el desarrollo de la planeación estratégica, como mecanismo de materialización de la visión, misión, así como de los 
objetivos estratégicos de largo plazo, existe un vínculo directo con las actividades operativas que constituyen herramientas 
de organización del trabajo a realizar durante el año, así como, insumos a las altas autoridades del MIVI, para la toma de 
decisiones enfocadas en la visión de Gobierno. 

El presente informe Semestral correspondiente al seguimiento de la Planificación Operativa Anual (POA) 2020 del 
Ministerio de Vivienda, se vincula con la Planificación Estratégica Institucional, cumpliendo lo establecido en las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas del MIVI, Reglamento Interno y de Funcionamiento, como parte de los medios 
de verificación para medir el grado de avance de las actividades programadas para el presente año y el cumplimiento de 
objetivos. 

CONCLUSIONES 

* * * ••• * • • ... 
* * 
* * * * * 
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o Fortalecimiento de capacidades a todos los niveles organizativos: funcionarios, jefaturas, técnicos, entre otros, 
para efectos de conocer y aportar a la definición de estrategias, indicadores, sistemas de monitoreo. 

o Establecer mecanismos que permitan que la Planificación Operativa Anual se encuentre en sintonía con el 
anteproyecto de presupuesto institucional, con la finalidad de establecer las prioridades definidas en la Planeación 
Estratégica. 

o Es importante garantizar y fortalecer los sistemas de control de gestión internos que reflejan los niveles de 
responsabilidades, certificando con ello el cumplimiento de metas institucionales, respaldando los procesos, así 
como métodos de retroalimentación para toma de decisiones. 

En la búsqueda de fortalecer y mejorar los aspectos de Planificación Estratégica, como Unidad de Desarrollo Institucional, 
a manera de sugerencia se presentan las siguientes recomendaciones: 

Es importante recalcar que, como ministerio, se ha realizado la respectiva Planificación Operativa Anual para el presente 
año 2020 y sus respectivas evaluaciones trimestrales. 

Considerando que, dentro de la Planificación Estratégica del Ministerio de Vivienda, se han establecido las 
perspectivas/ objetivos estratégicos con la finalidad de marcar una pauta de trabajo institucional, fortaleciendo de esa 
manera la visión de Gobierno. 

RECOMENDACIONES 

. . . ·-· * * ' •• .. .. 
* * * .. * 
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